
16GT Martes 12 de setiembre de 1835. 6 CUARTOS. 

ISetuscriheá e *taper iód ico ,que s á l e l o s m á r -
jucves y «atados, en la imprenta de Pita, 

Je lasTresCruee», a lOrs. . i l iue», lie va
cila da los señores susci itores, 

Í-U:< 

Los avisos ó artículos podrán remitirle á ta re
dacción, que se baila establecida en la misma im
prenta y calle, núm. 4 , coarto principal, franco* 
de porte, sin C U T O requisito no se reciben. 

OLETIN 

P A R T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E L Á G U E R R A . 

Deseando el Gobierno provisional que sus dis-
osiciones se lleven á debido efecto lo mas pron-

posible, según cumple ásu dignidad y decoro, 
tejando asi toda duda acerca de la sinceridad de 
us ofertas , y para que los militares no experimen-
en mas perjuicios innecesarios de los que se les 

i a hecho sufrir en época no muy lejana, se ha ser* 
v ido resolver que inmediatamente proceda V. E . 

formar relaciones nominales de los individuos 
e todas clases del arma confiada á su dirección 
ue en el periodo comprendido desde el 25 de 
aayo hasta igual dia de julio de este año hayan 
)btenido del anterior gobierno ascensos de escala 
por antigüedad ó elección , al tenoi de lo que 
)reviene los reglamentos vigentes, á fin de que 
infirmándolos con areglo á lo dispuesto en el 
irt. 2.° del decreto dado en Barcelona á 30 de 
unió próximo pasado se expidan con la brevedad 
posible los correspondientes Reales despachos. 

De orden del Gobierno lo digo á V . E . para 
•su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. E . muchos arlos, ftladrid 8 de Setiembre de 

j í 84 3 .«Ser rano .=Sr 

Constante el Gobierno provisional en su pro
pósito de mejorar la suerte y la condición de los 
militares, ha determinado recuerde á V . E . las 
comunicaciones que en la primera época de la 
actual administración se pasaron al antecesor de 

! V . E . en 44 de mayo próximo pasado, á fin de 
I que según en ellas se previene proponga con toda 

la brevedad posible los medios que deban adop
tarse para mejorar el alumbrado de los cuarteles, 

y para que el pan y utensilios que se suminis-
rra á la tropa se conduzca áaquellos por cuenta 
de los asentistas , en vez de que los soldados los 
trasporten desde las provisiones con perjuicio de 
su salud y menoscabo del vestuario. 

L o que de orden del mismo Gobierno lo digo 
¿ V . E . para su mas puntual, breve y esacto 
cumplimiento: en la inteligencia de que deberá 
empezar á regir el nuevo método que se adop
te á medida de que se vayan celebrando nuevas 
contratas, si antes no se manda observar por 
punto general sin necesidad de esta circunstancia* 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 8 de 
setiembre de A 8 ]i5.=Serrano.=»Sr. intendente 
general militar. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E Lk P E N I N S U L A 
4 

Negociado, núm 4 7. 
Considerando el Gobierno provisional las d i 

ficultades que se presentan para llevar á efecto en 
el inmediato curso académico la creación de la 
facultad de filosofía en esa universidad al tenor 
de lo prevenido en decreto de 8 de julio último 
y Real orden de 9del mismo, se ha servido re* 
solver lo siguiente: 

4.° Queda sin efecto el decreto dado en 8 de 
junio de este año y Reales órdenes emanadas del 
mismo, disponiendo la creación de la facultad 
de filosofía, mientras se resuelve lo conveniente. 

2. ° De igual modo quedarán sin efecto los 
nombramientos hechos en su consecuencia para 
catedráticos de la referida facultad. 

3. ° La enseñanza de filosofía elemental , tan* 
lo de esa universidad como de los demás estable
cimientos públicos , continuará por ahora en la 
misma forma que hasta aqui , según el orden 



(2) 
establecido en el arreglo provisional de 29 de 
octubre de 1836. 

De orden del Gobierno lo diga á V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de agosto de 
4 8*f3.=a»Caballero.«Sr. rector de la universidad 
de esta corte. 

Excruo. Sr.: Por el minis^rio de la Guerra 
se dijo con fecha de ayer á este de la Goberna
ción de la Península lo que sigue: 

'•Excmo. Sr.: Los dos últimos licénciamientos 
y las bajas comunes del ejército extraordinaria-
mente aumentadas con marchas precipitadas en 
todas direcciones desde uno á otro extremo de la 
península, reducen su fuerza numérica á mucho 
menos de lo que se supuso ser suficiente para satis
facer por ahora las atencioues mas necesarias del 
servicio militar, cuando en el decreto de 4 7 de 
agosto último solo se señalaron para su reempla
zo 409 hombres de los 253 que en el mismo se 
pidieron á tas provincias. Esta cousideraciou es 
por sisóla demasiado grave paia ser desatendida 
y no lo es meuos la precisión de licenciar tam
bién los procedentes del reemplazo de 4 859 or
denado en decreto de 27 de octubre de 1858 
confirmado en la ley de 10 de enero siguiente; 
no solo para que cuanto antes obtengau aquel be-
neíicio de que gozarán sin falta cuando io per
mitan las necesidades del Estado, &iuo también 
para que el reemplazo del ejército y el de su 
reserva ó milicias provinciales empiece cuanto 
antes á realizarse con los procedentes del de 503 
hombres de 4 8'40 y 4 8V1, couforoie á la base 
con este objeto establecida en el decreto de 9 
de setiembre de este último año. Entre tanto su 
fuerza ya demasiado reducida no puede debili
tarse mas siu hacer imposible por uua parte Ja 
entra Ja en la regilariua 1 de aquel sistema, y sin 
dejar por otra ai Esta io expuesto á cout.ngeu-
cias y aun á riesgos de inmensa trascendencia. 
A»i que tanto para prevenirlos cuanto para faci
litar á los batallones provinciales la ventaja de 
poder retirarse en su totalidad á sus proviocias, 
lo cual fuera menos practicable si las lilas del 
ejército continuasen en el vacío á que van que
dando rejucida*, considera el Gobierno provi
sional ser una necesidad de que no puede m de
be prescindir, el que los 2o¿ hombre» expiesa-
do* *«rau de*tinados a solo el reemplazo del ejér
cito y no al ae lo* cuerpos de su reserva; á lo? 
coates pasarán din embargo conforme á dicho 
d w e l o , después de 5 años los que lo sean á la 
infantería, continuando los que lo fueren a la 
Caballería j artillería é ingenieros eu estas armas 
huta <ruíi'tA\r lo? 7 á que por el mismo se re-
duf-«r '-A tiempo de bu obligación* 

Con <¿4te objeto ni mismo Gobierno, en nom
bre ría ¡h Í'K'Z.U* ítabel I I , se ha tervído re

solver que por el ministerio del cargo de V, 
se dicten desde luego, y cou la urgencia q 
requiere el caso, las disposiciones necesarias^ 

• ra que no obstante lo determinado en el i ;. 
citado decreto de 4 7 de •,agosto"úllimo se de>: 

'^uen única y exclusivamente al reemplazo | 
ejército permanente los 213 hombres en él 
ciclados.» 

Y de orden del mismo gobierno, comuriiej, 
por el señor ministro de la Gobernación, lo tu 
lado á V. E . , para que poniéndolo en conocinuej 
to de la Diputación y apuntamientos de esa pt 
vincia tenga cumplido efecto cuanto queda pre\l 
nido. Dio* guarde á V . E . muchos años, Madr 
5 de setiembre de 4 8¿15,=»E1 subsecretario, Ju< 
Bautista Alouso.=—Sr. Gefe Político de Madrid 
« 

GOBIERNO POLITICO I E MADRID. 

E L E C T O R E S D E L A P R O V I N C I A I 
M A O h l l ) : 

En momentos dados, en ocasiones solemr 
como la que se aproxima, y en la que vais ahí 
cer uso del derecho mas precioso que la Cousi 
tucion del Estado concede á los ciudadana 
obligación es de la autoridad dirigiros su ve; 
porque el silencio, tomado en diversos sentid 
y quizá uada favorables para la misma', podr 
servir de motivo á interpretaciones, cuyas con 
secuencias conviene precaver: tal es el objeto q1-
me propongo. 

E l nombramiento de Diputados y propnes 
en terna para Senadores, es un acto grandioso 
solamente digno de los pueblos libres ; principia 
ra el dia 15 del corriente, y en él se alemán I 
urnas electorales, que han de recibir vuestros si 
f.a¿ios: para emitirlos franca é independientemen
te , si.i coacción ni violencia . setrunel teslimoii': 
• a 

de una couc.encía pura y con arreglo á vuestra 
propias convicciones, contad, Electores^ sin di4 

tinción de matice*,cou toda mi protección yco: 
el apoyo mas decidido de mi autoridad, porqut 
sin libertad en las elecciones, el producto de es
tas no puede ser el resultado de la verdaden 
opinión del pais, ni la expresión de los deseos d? 
los pueblos, ni la voluntad general, que es li 
que , en circunstancias tan criticas é importante; 
ha querido consultar el Gobierno, que afortuna
damente rige hoy los destinos de la Patria por 
voto nacional. 

E i interés del pais, su esclarecido nombre, 
vuestro mismo decoro, la conservación de lu? 
instituciones, el sostenimiento del Trono y la 
independencia de esta gran Nación, hacen nece-
sai la é indispensable una absoluta tolerancia , V 
que al ejercer la mayor de las prerogativas, res
petéis reci prora rucólo vuestras Opiniones políti* 
cas, porque urdo *»¡ y no de otro modo podrá el 
Gobierno adquiiu estabilidad y la firmeza bastan-



te piafa marcharresueltamente hacia el portento* 
so objeto de su .diíicií misión. 1 

Mis deberes, á la vez que mis convicciones^ 
Electores, me impulsan naturalmente á escifear 
vuestro patriotismo y amor á la bausa'de la l ibér-

, tad ,para qoecn o'h*e¿pi¡o á ella concurráisá e d U 
tir vuestros sufragios; en la confiarnaar d e ^ o é no 
solo adoptaré anticipadamente y por vía de pre
caución , las medidas conducentes á iíijpedir que 

. se perturbe el urden p ú b l i c o , sino' que ofreceré 
ademas á los piesidentes de los Goleaos y Juntas 
electorales, únicas autoridades que en eliüs reco-

• noce la ley*, todii mi coopera cf'rri partí que eviten 
por.los mediosqu-e la misma dejará su disposición 
Jos manejos que de cualquiera manera se puedan 
poner aili en juego con el siniestro fin de cohibir 

¡.Vuestra espontánea voluntad; porque en vosotros 
nada mas debe obrar que el convencimiento y el 
deseó del acierto* ' ? 

. La liberal ¿ i l u s t r a d a capital de la Monar-
. quía , asi como los demias pueblos cultos, pacifi-
, eos y sensatos de esta provincia, que me ba ca

bido la especial gloria de mandar, se han distin
guido por su tolerancia, por su amor al orden, 
por su respeto á la autoridad, por la deferencia, 
consideraciones y dignidad con que los Electores 
se han presentado eh ocasiones semejantes á 
ejercer sa derecho ¡ m o t i v o s en verdad poderosos, 
y que me hacen esperar cotí fiadamente que tam
bién ahora y con .la propia c o n d u c í a o s haréis 
igualmente dignos de vosotros mismos y del ti
tulo de defensores de la santa causa de la l i 
bertad. Madrid 4 4 de setiembre de 18¿t3 .=El 
Gefe Po l í t i co , Jua / Antonio Garnica, 

ssm t 
Para que la calma y la legalidad presidan en 

la constitución de las mesas y en las votaciones 
ante las ¡untas electorales, vengo en dictar las : 
reglas siguientes: 

4. a Los alcaldes constitucionales de esta pro-
T*ncia ó los que bagan sus veces en la presidencia 
de los colegios electorales de la misma para la 
constitución de las mesas, darán principio á tan 
solemne acto por la lectura de convocatoria de 
las Cortes, su fecha la de 50 de julio últ imo y 
que aparece publicada en la Gaceta n. 5253, ó ea 
su defecto por la orden que la autoridad compe
tente baja comunicado para las elecciones de di 
putados y propuesta de senadorfesj haciendo igual 
lectura de la lista de los electoies del distrito y 
del art. 22 de la ley de 18 de julio de 4837. 

2. a Los referidos presidentes no permitirán 
que se susciten cuestiones sobre el derecho que 
puedan ó no tener los inscritos en las listas i emi
tidas por la diputación provincial a los colegios 
electorales, y en las adiccionudas, poique sebre 
sci semejantes reclamaciones cMciupmaneas é uu-
poi tunas, no duian al luí olio icsullado que cl 
de la perdida de tiempo. 

*5) 
3. a Los mismos presidentes protegerán la l i 

bertad é independencia de los electores, cualquie
ra que hea su matiz p o l í t i c o , ha l lándose para 
ello y por su propio ministerio revestidos de to
da la autoridad necesaria, á *la vez que faculta
dos también para tomar por s í , y siempre que 
no sean tan Considerados como la ley quiere , las 
providencias*que tu celo é inteies por el servicio 
Ó el cumplimiento de sus deberes les aconsejen 
para el mejor desempeño de su difícil é irnpor-

c tan te mis ión. 

¿r.a Con dicho ob'eto se pondrán de acuer
do con las demás autoridades locales, á fin de 
que en el caso de necesitar su cooperación ó 
auxilio, pueda ser facilitado inmediatamente por 
las mismas. 

5.* Los presidentes de los colegios electorales 
para l.i constitución de las mesas, solo permitirán 
votar á los electoies que eu ellos se presenten en 
la primera hora íntegra de 9 4 0 de la mañana 
del día 4 5 p r ó x i m o venideio; para cuyo logro 
y transcurrida que sea aquella se adoptará el 
medio mas eficaz y legal pata impedir la entra
da de otros electores basta tanto que se haya 
concluido la votación j constituido:*; las ¡untas 
electorales. 

6. a A los presidentes de estas juntas toca 
también .mantener cl orden b^jo su mas estrecha 
responsabilidad, observar y Later cumplir las 
disposiciones contenidas tn ti art. 2o y siguien
tes de Ja ley electoral, pero especialmente la 
del 50, preventivo deque eo Ja* jontas electo
rales no pueda tratarse mas que de elecciones y 
que todo ¡o demás que en ellas se haga, sea Le
gal y nulo. 

7. a A los mismos presidentes de las juntas 
electorales, en unión con los secretarios escruta
dores de estas, corresponde decidir en el acto y 
á pluralidad absoluta de votos, cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten por los electores; 
debiendo hacer de ella y de las resoluciones que 
recaigan, especial mención en el acta, si cl re
ciamente lo pide. 

8. a Los espresados presidentes están revesti
dos por la ley de toda la autoridad necesaria 
para hacerse respetar y que sea siempre escu
chada su voz, asi como paia dictar las provi
dencias que juzguen necesarias para llenar las 
obligaciones que su distinguido cargo les impone. 

Y para los efectos convenientes se inseitará 
esta circular en el Boldtin oficial de la provincia, 
y se la da ra la mayor publicidad posible, como 
un recuerdo de las disposiciones de la ley; de
biendo y {Midiendo en su respectivo caso loa pre
sidentes de los colegios y de las ¡untas electora
les contar para el mejor desempeño de sus atribu
ciones con el franco apoyo que denlo luego les 
ofrece la autoridad política. Madrid 1 I do se
tiembre de \$hc>.=*Juari Antonio Gam¿c*u 



I 
I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E l poseedor del titulo de Castilla con la de
nominación de marques de Bellosillo, sus here
deros caso de haber fallecido, ó el apoderado de 
aquel, se servirán preseutarse en la secretaria de 
esta intendencia para enterarles de un asunto que 
pertenece á dicho titulo. Madrid k de setiembre 
de 4 8^3.«==Joaquín Sauz de Mendiondo. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

La Diputación Provincial en conformidad á lo 
prevenido en los artículos H9 y 50 de la ordenan
za , ha acordado celebrar sesión pública el ¡dia 4 5 
del presente mes desde las nueve de su mañana, 
para el sorteo de las décimas que han correspon
dido á los pueblos de esta provincia en el actual 
reemplazo. Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. Madrid 42 de setiembre de 18^5.=-=» 
E l Presidente. =Juan Antonio Garnica.-=»Por 
acuerdo de la Diputacion.=»Ca//#a/20 Cortés. 

P A U T E OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
Juzgado de primera instancia de Getafe. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. 
licenciado D. Fernando Ufarte, juez de primera 
instancia de dicho partido, se cita, llama y em
plaza á cuautos se creau con derecho á la pose
sión y propiedad de los bienes que constituyen 
la capellanía colativa fundada en la parroquial de 
Getafe por D. Antonio de los Herreros, á fin de 
que en el término de 4 0 dias que principiarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Gobierno de Ma
dr id , decuzcan e! qje entiendan les asiste en d i 
cho tribunal por la escribanía de D. Juan Gon
zález Cazoila , pues transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

QUINTAS. 
La dirección del Iris hace saber ú los suscii-

tores de dicha sociedad, que tiene contratados 
con los Sres. Ortega y compama los sustitutos 
necesario? para su reemplazo, con la rebaja de 
500 rs. sobre el precio que dichos Sres. los ven
den al público. 

Los padres de familia que deseen gozar de 
los beneficios que ofrece esta sociedad pueden, 
por pobres que sean dirigirse en Madrid á la di-

9 reccioo calle de Fuencarial u. 53, y en todos los 
partidos judiciales en casa de los comisionados de 

f í a mhuá.k K/C'<;dad. 

quisieran poner sustitutos que reúnan todos los 
requisitos que están prevenidos por la ley vigente 
de reemplazos para su admisión en Ja diputación 
provincial, pueden preseutarse para contratarse 
en la travesía de las Vistillas, n. 4 Jr, cuarto bajo 
de la derecha "en esta corte , en donde se propor
cionarán á precios convencionales. 

Habiéndose estraviado en las inmediaciones 
de Fuencarral, durante la tempestad de 30 agos
to, dos novillos moruchos, marcados con una O, 
se suplica á la persona que tenga noticia de su 
paradero , se sirva dar aviso al señor Alcalde de 
dicho pueblo, quien dará una gratificación. 

A l amanecer del dia k del corriente se ha es
traviado ó ha sido robada una yegua en la villa 
de Camarma de Esteruelas, de edad cerrada, 
pelo castaño, paticalzada, con una mota blanca 
en ei ocico, algo matada en la cruz de resultas 
del yugo, con algunas cicatrices en el lomo; tie
ne las patas de atrás peladas desde el cejo para 
arriba, con la cola esquilada á estilo de muía. Si 
alguna persona supiere su paradero se servirá a-
visar á la justicia del dicho pueblo* 

do 

AvUo i obre quintas. 
S algunos individuos á quienes hubiese toca- jf 
L juerte de toldado en la proente quinta 

MADRID 

Por orden de la Excma. diputación provin
cial se subasta un poco de monte de arranque 
de encina en el común y término de este pueblo 
de las Navas de Buitrago, cuyo terreno y monte 
se considera para el sostenimiento del maestro de 
primeras letras, siendo su remate el dia Ak del 
presente mes de setiembre y hora de ¡as 9 de su 
mañana, lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

E n la villa de Paracuellos de Ja rama se ha
lla concluido y puesto de manifiesto al público 
en la secretaria de su ayuntamiento constitucio
nal el reparto verificado para cubrir el cupo que 
á dicha villa la corresponde por la contribución 
del culto y clero en el año corriente y último 
trimestre del pasado. Lo que se anuncia para que 
los hacendados en ella que quieran enterarse del 
cupo que les haya correspondido al tiempo que 
de las bases adoptadas para su formación lo ve
rifiquen en el término de 8 dias contados desde 
el de la fecha, dentro de los cuales podrán recla
mar si se creyesen agraviados; en inteligencia que 
transcurrido que scau no lo habiendo verificado 
serán desatendidas las que con posterioridad se 
intenten. 

Se halla vacante la plaza de medico titular 
de la villa de Pozuelo de Alarcon, su dotación 45 
rs. diarios, pagados de los fondos de propios. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ul ayunta
miento francas de porte y en término de 20 dias. 

Imprenta de PITA. 


